
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 031, del 25 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022

Proceso No. 2020-00316

1.  Agréguense  a  los  autos  la  documental  allegada  por  la  parte
pasiva  [21DocumentosSolicitados] y que fuera solicitada en el numeral 1.4
del  proveído  adiado  del  19  de  noviembre  de  2021,  póngase  en
conocimiento de las partes para lo pertinente y téngase en cuenta en
su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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